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ftDVERT ENCIR IMPORTANTE 
Las leyes, Ordenen y annncios qne hayan de insertarse en 

los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
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CENTROS OFICIALES DE MADRID Llevado a domioilio: al mes, 

3 pesetas; tiiuie-ure, 9; semestre, 18, v un afio, 36. 
OFICIALES FUKRA DB M A D R P » . — Trimestre, 12 pesetas; semes

tre, 24, y nn añ<.¡ 48. 
PARTICULARES - En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 

trimestre, 24 al semestre y 48 al «fio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 30 al semestre y 60 al afio 

Se admiten anucripoiones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligro , 8, eatresn'lo derecha. — Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta s la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T H R I F H DE I N S E R C I O N ' f e i 

Annncios procedentes de la Kxcelrntisma 
Diputación Provincial, linea o fracoión.. 1,11 peseta* 

Idem judiciales, linea o fracoión 1,01 — 
Idem ofioiales, linea o fracción 0,90 — 
Idem particnlarea 1,81 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares. 60 céntimos. 

PARTE_OFICiAL 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

DEL 
R E A L E S O R D E N E S 

Excmo. Sr.: Vistas las Cartas mu
nicipales formuladas por los Ayunta
mientos de Palafruguell (Tarragona), 
Villagarcía de Arosa(Pontevedra), Vi-
llardompardo ' J aén ) ; Alfarfar, Zarra, 
Teresa de Cofreutes (Valencia); Ara -
vaca, V i l l a l v i l l a , Los Molinos ''Ma
drid), Zalamea la Real (Huelva); Ta
les, Almazora (Castellón), Almenar 
(Lérida); Osera de Ebro, Salillas de 
Jalón (Zaragoza): 

Resultando que en su formación se 
nan cumplido los requisitos señalados 
y exigidos por los artículo* 142 y si
guientes del Estatuto Municipal: 

Considerando que el Real decreto 
de 14 de Febrero último dispone que 
cuando se solicite la aprobación de 
una Carta idéntica a otra anteriormen
te concedida a distinta Corporación 
municipal podrá ser aquélla aprobada 
sin otro t rámi te que el de la corres
pondiente propuesta, que elevará el 
Ministerio de la Gobernación, hallán
dose en este caso, las reseñas por su 
identidad con las aprobadas por los 
Reales decretos de 19 y 27 de A b r i l y 
U de Mayo dol corriente, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha ser
vido aprobar las Cartas municipa
les adoptadas por los Ayuntamien
tos que arriba so mencionan, sin más 
limitación que la do quo la cobranza 
'le los impuestos se ha de realizar, 
aunque con toda libertad en la elec
ción, dentro do los métodos que seña-
'* el Estatuto y siempre que las exac-
'i'mes quo hayan de establecerse no 
•Hén en pugna con las contribuciones 
•tol Estado y con las obligaciones tri
butarias del Ayuntamiento respecto 
^c la Hacienda pública. 

De Roal orden lo digo a V . E . para 
P conocimiento y demás efectos. Dios 

guarde a V . E . muchos años. Madrid, 
17 de Noviembre de 1925. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Señor Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación. 

Excmo. Sr.: Vistas las Cartas muni
cipales formuladas por los Ayunta
mientos de Rincón de Soto (Logroño), 
Escañuel (Jaén), Garrafe (León), Sa-
loriano (Cáceres), Lagruñan (Teruel), 
Fuensalida (Toledo), Va'llermoso (Ca
narias . Huermeces del Cerro (Guada-
lajara . Alcoletge (Lérida), Feria (Ba
dajo/. . Villadelrío (Córdoba», Adzane-
ta de Albaida (Valencia), Fresno el 

Excmo. Sr.: Vistas las Cartas for
muladas por los Ayuntamientos de 
Rubielos de Mora 'Teruel), Mingorría 
(Avila), Rota 'Cádiz), Aldea del Obis
po (Salamanca), Torrejón el Rubio 
(Cáceres), L a Roda (Sevilla;, Madri
guera (Segovia), V i l l a r . d e l Arzobis
po, Montosa, Olleria (Valencia j , V i l l a -
cañas, Tembleque, Cazalegas (Tole
do), Uteoo, Morata de Ja lón, Muel, 
Grisen (Zaragoza), Gargantilla, P i -
ñuécar, Valdemorillo, Becerril de la 
Sierra, Hoyo del Manzanares, Moral-
zarzal, Navarredonda, Villanueva de 
Perales (Madrid): 

Resultando que en su formación se 
Viejo (Valladolid), Alquería de Aznar ' h a n cumplido los requisitos señalados 
'Alicante), Campo (Huesca), Ibdes, ' J exigidos por los artículos 142 y si-
Lucena de Ja lón, Camper del Salz | guientes del Estatuto Municipal: 
'Zaragoza); Cati, Amedíjar, Gaibiel 
(Castellón); Alpedrete, Villadelpradc, 
Navacerrada, Navalagamella, Lozoya, 
Collado. Vi l la lba , N u e v o Batolán, 
Valdeolmos, Vil lamanti l la (Madrid;: 

Resultando que en su formación se 
han cumplido los requisitos señalados 
y exigidos por los artículos 142 y si
guientes del Estatuto Municipal: 

Considerando que el Real decreto 

Considerando que el Real decreto 
de 14 de Febrero últ imo dispone que 
cuando se solicite la aprobación de 
una Carta idéntica a otra anteriormen
te concedida a distinta Corporación 
municipal,-podrá ser aquélla aprobada 
sin otro t rámite que el de la corres
pondiente propuesta, que elevará el 
Ministerio de la Gobernación, hallán
dose en este caso las reseñadas por su 

de 11 de Febrero último dispone que j identidad con las aprobadas por los 
Reales decretos de 19 y 27 de A b r i l y 
11 de Mayo del corriente, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do aprobar las Cartas municipales 
adoptadas por los Ayuntamientos que 
arriba se mencionan, sin más limita
ción que la de que la cobranza de los 
impuestos se ha de realizar, aunque 
con toda libertad en la elección, den
tro de los métodos que señala el Esta
tuto y siempre que las exacciones que 
hayan de establecerse no estén en 
pugna con las contribuciones del Es
tado y con las obligaciones tributarias 
del Ayuntamiento respecto a la Ha
cienda pública. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

cuando so solicite la aprobación de 
una Carta idéntica a otra anterior
mente concedida a distinta Corpora
ción podrá ser aquélla aprobada .sin 
otro t rámite que el de la correspon
diente propuesta, qne elevará el M i 
nisterio de la Gobernación, hallándo
se en este caso las reseñadas por su 
identidad con las aprobadas por los 
Reales decretos de 19 y 27 de A b r i l y 
11 deMayo del corrienre, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servido 
aprobar las Cartas municipales adop
tadas por los Ayuntamientos que arri
ba se mencionan, sin más limitación 
que la de que la cobranza de los im
puestos se há do realizar, aunque con 
toda libertad en la elección, dentro de 
le. 
siempre que las exacciones que 
yan de establecerse no estén en pug
na con las contribuciones del Estado 
y con las obligaciones tributarias del 
Ayuntamiento respecto de la Hacien
da pública. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V . E . muchos años. Madrid, 17 
de Noviembre de 1925. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 
Señor Subsecretario encargado de l 

despacho del Ministerio de la Go
bernación. 

os métodos que señala el Estatuto y I * j xr £ • i«¿, _ i guarde a Y . E . muchos anos. Madrid, lompre que las exacciones que ha- i i -.r>r>-
l i de noviembre de 192o. 

E L M A R Q U E S D E M A G A Z 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 
Por el Ministerio de la < i tierra se di

ce a este de la Gobernación, en Real 
orden de 13 del actual, lo quo sigue: 

«Excmo. Sr.: Debiendo dar princi
pio en 1.° de Enero próximo venidero 
la forníación del censo del ganado ca

ballar y mular de España, correspon
diente al año 1925, según dispone el 
artículo 1.° del Real decreto de 28 de 
Enero de 1902, 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha servi
do disponer se interese de V . E . que 
por los Gobernadores civiles de las 
provincias y demás Autoridades de
pendientes de ese Ministerio se facili
to el mayor apoyo material para el 
mejor desempeño de tan impér tan te 
servicio. 

De Real orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y demás efectos.» 

L o ([lie traslado a V . S. para su co
nocimiento y efectos que se interesan. 
Dios guarde a V . S. muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1925. 

E l Subsecretario encargado del despacho 

M A R T I N E Z A N I D O 
Señor Gobernador c iv i l de... 

Gobierno Civi l 
Inspección provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚMERO 244 

E n cumplimiento dol artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 jiara la ejecución de la Ley 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de Paredes 
do Buitrago, que fué declarada oficial
mente con fecha 10 do Agosto úl t imo. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 3.407) 

CIRCULAR NÚMERO 246 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de Patones, 
que fué declarada oficialmente con 
focha 21 de Septiembre úl t imo. 

Lo quo se hace público para gene
ral conocimiento. 

Madrid, 20 do Noviembre de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel do Semprún 
(Núm. 3.405) 
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CIRCULAR NÚMERO 240 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agos
to de 1917 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de glosopeda 
en el término municipal de Rascafría, 
que fué declarada oficialmente con fe
cha 3 de Jul io úl t imo. 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 23 de Noviembre do 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 3.406) 

CIRCULAR NÚMERO 248 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ejecución de la Ley de Epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de perineumonía en el término muni
cipal de Carabanchel Bajo, en las cir
cunstancias que a continuación so 
expresan; debiendo, por tanto, las A u 
toridades, funcionarios y demás per
sonas interesadas cumplir y hacer 
cumplir, lo más exactamente posible, 
las disposiciones referentes a la expre
sada epizootia, bajo las responsabili
dades que en las mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Establo de D . Nemesio Gon
zález, en la calle de Juan Alonso. 

Zona declarada infecta: Dicho es
tablo. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta, de diez metros, en cuya faja no ten
drán acceso n i los animales enfermos, 
ni los sospechosos, ni los sanos recep-
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, 
prohibición de repoblar el establo, a 
no ser con reses inoculadas un mes 
antes, hasta que se declare la extin
ción, y prohibición de transportar los 
animales del establo infecto, como no 
sea para el Matadero y con guía sa
nitaria. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1925 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm. 3.439) 

Comandancia de Ingenieros 
D E L A 1.a R E G I O N 

Diputación Provincial 
DE M ^ R I D 

L a Comisión Provincial Permanen
te, en sesión de fecha 27 del actual, 
ha acordado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 26 del Real 
decreto de 2 de Julio de 1924, para la 
contratación de servicios, sacar a pú
blica subasta las obras de ampliación 
para instalar el «Asilo de San Isidro», 
en las casas denominadas de Pontejos 
y el Cuarterón, en el Real Sitio do 
Aranjuez. 

Los pliegos de condiciones, planos 
y demás antecedentes, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, Sección de Beneficencia, 
Negociado de Subastas, de diez a una 
de la tarde, durante los diez días há
biles siguientes al en que se publique 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, para que en dicho pla
zo puedan presentarse contra los mis
mos las reclamaciones que estimen 
oportunas; advirt iéndose que, trans
currido dicho plazo, no se admit i rá 
ninguna. 

Madrid, 28 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

S. Viñals 

E l Coronel Ingeniero Comandante de 
la Primera Región, 
Hace saber: Que debiendo cele

brarse en esta Corte segunda subasta 
pública y local en virtud de lo acor
dado por el excelentísimo señor Co
mandante General de Ingenieros de 
esta Región en 21 de Noviembre de 
1925, para la adquisición de once lo
tes de materiales que son: 

1. ° Maderas de taller. 
2. ° Maderas de hilo. 
3. ° Piedras. 
4. ° Productos cerámicos. 
5. ° Materiales para morteros. 
6. ° Aceros y hierros laminados. 
7. ° Hierro fundido. 
8. ° Zinc. 
9. ° Plomo. 
10. Materiales varios (pinturas y 

empapelados); y 
11. Cristales, relacionados todos 

ellos en sus diferentes clases en el 
oportuno pliego de condiciones y de 
precios límites y que durante un año 
y tres meses más necesite la Coman
dancia y Reserva de Ingenieros de la 
Primera Región para las obras co
rrientes que por Admistración ejecu
te, tanto en las Plazas de Madrid y 
sus cantones, como son E l Pardo, Ge
tafe, Leganés, Vicálvaro, Campamen
to de Carabanchel y Pozuelo, con in
clusión de todos los sitios correspon
dientes a la circunscripción de Ma
drid, como en las Plazas de Alcalá de 
Henares, Aranjuez y E l Escorial; se 
convoca por el presente anuncio a los 
que deseen tomar parte en la licita
ción, que se verificará ante el Tribunal 
constituido bajo mi Presidencia, con 
el Comisario de Guerra, Interventor 
de esta Comandancia, como Interven
tor; un Oficial de Intendencia, tam
bién de esta Comandancia, como Se
cretario, y un Notario para autorizar 
el acta el día 16 de Diciembre próxi
mo, a las once horas, en esta Coman
dancia, sita en el patio grande del Pa
lacio de Buenavista (Ministerio de la 
Guerra), en donde estarán de mani
fiesto por no poderse publicar por su 
mucha extensión en este anuncio, to
dos los días laborables, do las once a 
las catorce horas, desde el día 2 al 15 
de Diciembre próximo, ambos inclu
sive, los pliegos de condiciones facul
tativas, económicos facultativas y de 
precios límites máximos que han de 
regir en esta subasta. 

E l precio límite máximo que regirá 
en esta subasta, y el importe de la ga
rant ía para tomar parte en ella, cons
tituida bien en efectivo, bien en pa
pel del Estado al precio medio de la 
cotización de la Bolsa de Madrid en 
el mes anterior al de su constitución, 
o su valor nominal en t í tu losque tienen 
oste privilegio, será para cada uno de 
los diferentes lotes expresados, los que 
se consignan en el cuadro siguiente: 

Lotes, materiales, importe del consumo 
probable, pesetas; importe del 5 por 
100 de ganancia, pesetas. 
1. Maderas de taller. —15.429,31.— 

771,47. 
2. Maderas de hilo—12.522,16.— 

626,16. 
3. Piedras.-228.321,60.-11.416,08. 
4. Productoscerámicos.--132.286,29. 

6.614,32. 
5. Materiales para mor te ros .— 

39.516,40.-1.975,82. 
6. Aceros y hierros laminados. — 

35.405,00. 1.770,25. 
7. Hierro fundido. - 11.471,40.— 

573,57. 
8. Zinc—21.425,30.—1.071,27. 

9. Plomo.—22.737,00.-1.136,85.— 
10. Materiales varios (pinturas y 

empapelados). 3.609,25. - 180,46. 
11. Cristales. 4.320,85.-216,04. 
Totates.- 527.044,56.-26.352,23. 
L a subasta se verificará con arreglo 

al reglamento de Contratación A d m i 
nistrativa del Ramo de Guerra, apro
bado por Real orden circular de 6 de 
Agosto de 1909 (C. L. número 157), 
ley de Protección a la Industria Na
cional, y de la Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública de 
1 de Julio de 1911 (C. L. número 123, 
y demás disposiciones complementa
rias, admitiéndose en esta segunda su
basta la concurrencia extranjera, pre
firiendo siempre los productos nacio
nales, mientras el precio de éstos no 
exceda al de aquéllos en más de un 10 
por 100 que señale la proposición más 
módica, de conformidad con las dis
posiciones vigentes en esta materia, 
quedando obligados los licitadores en 
su caso a indicar en sus preposiciones 
los establecimientos nacionales de que 
procedan los materiales que han de 
suministrar. 

Para el caso de que dos o más pro
posiciones sean iguales se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto de la subasta 
licitación por pujas a la llana entre 
los autores de las proposiciones igua
les, durante el término de quince mi
nutos, y si al terminar éstos subsis
tiese todavía la igualdad entre ellas, 
se decidirá por medio de sorteo la 
adjudicación provisional del servicio. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en pa
pel sellado de la octava clase, ajustán
dose en lo esencial al modelo inserto 
a continuación y deberán estar acom
pañadas de los documentos que acre
diten la personalidad del firmante, 
resguardo de la Caja general de Depó
sitos o de sus sucursales y el úl t imo 
recibo de la contribución industrial 
que le corresponda satisfacer según el 
concepto en que comparezca el firman
te, y en caso de que no sea industrial 
del concepto del lote a que la propo
sición se refiera, bastará acompañar 
el certificado de alta en la industria a 
que su proposición hace referencia sin 
que afecte a tarifa determinada, es 
decir, que lo mismo pueden ser indus
triales que almacenistas, al por mayor 
o al por menor. También presentarán, 
en su caso, el certificado a que se re
fiere el Real decreto de la Presidencia 
del Directorio Mi l i ta r de 12 de Octu
bre de 1923. 

Madrid, 25 de Noviembre de 1925. 
Pedro Soler de Cornelia 

Modelo de proposición 
Don F . T. T. , domiciliado en 

provincia de con residencia en 
provincia de calle o plaza de 
número. . . , enterado del anuncio para 
adquisición de varios lotes de mate
riales con destino a las obras corrien
tes que por Administración ejecute la 
Comandancia de Ingenieros de Ma
drid, durante un año y tres meses más , 
y enterado también de los pliegos de 
condiciones y de los precios límites 
máximos a que en el mismo se alude, 
se compromete y obliga a suministrar 
en todos los puntos a que so refiere el 
artículo 22 de las condiciones econó
mico facultativas y se especifica en el 
de precios límites máximos, los mate
riales comprendidos en el lote núme
ro... I relacionándolo por sus clases y 
condiciones), al precio de... pesetas... 
céntimos (la unidad o precio han de 
expresarse en letra), con estricta su
jeción a cuanto previenen los pliegos 
de condiciones para esta subasta, de 
los que me encuentro enterado y me 

h a l l o conforme, acompañando, en 
cumplimiento de lo dispuesto, la cé
dula personal corriente de ... clase, 
número expedida en ... a ... de ... 
de ... (o pasaporte de extranjería, en 
su caso), así como el úl t imo recibo de 
la contribución industrial que le co
rresponda, según el concepto en que 
comparece (o, en el caso de que no sea 
industrial, el certificado de alta, como 
se indica en el anuncio), manifestan
do y consignando al mismo tiempo 
que los productos que ofrece proce
den ... (se expresarán las fábricas o 
establecimientos nacionales de donde 
adquiera los materiales que ha de su
ministrar). 

Madrid ... de ... de ... 
(E—954) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera isntancia 

D E C A N A T O 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez Decano de los de 
primera instancia e instrucción de los 
de esta Corte, en el expediente ins
truido por comisión de la Sala de Go
bierno del Tribual Supremo de Justi
cia, para la cancelación de la fianza 
del Procurador que fué de estos Tri
bunales, D . Juan Pascual García, se 
saca a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, el oficio con que di
cho Procurador ejerció el cargo, su
basta que tendrá lugar en la Sala au
diencia del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Buenavista el 
día 15 de Diciembre próximo, a las 
once de su mañana (calle del General 
Castaños, número 1). 

Previniéndose a los licitadores: 
1. ° Que el tipo del remate son 

7.000 pesetas, máximum de la valora
ción hecha por el Colegio de Procura
dores . 

2. ° Que no se admit i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo. 

3. ° Que para tomar parte en la su
basta habrá de consignarse el 10 por 
100 efectivo de las 7.000 pesetas, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; y 

4. ° Que la documentación referen
te al citado oficio estará de manifiesto 
en la Secretaría del Decanato, donde 
podrá ser examinado por el que desee 
tomar parte en ol remate, entendién
dose que después de celebrado esteno 
se admit i rá al rematante reclamación 
alguna por insuficiencia de esa docu
mentación. 

Dado en Madrid, a 23 de Noviem
bre de 1925. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Joaquín Díaz Cañábate 
(C—279) 

C E N T R O 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia de este distrito del 
Centro, Secretaría del que autoriza, 
en autos ejecutivos seguidos a instan
cia de D . Emil io López Vargas, contra 
D . Manuel Navarro Antón, sobro pago 
de pesetas, se sacan a la venta, eu 
pública subasta, que se celebrará por 
primera vez en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día catorce do Di
ciembre próximo, a las once, y por el 
precio de treinta y un mi l una pese
tas, en que han sido tasados, los si
guientes bienes: 

U n armario de luna pintado en co
lor amarillo, una coqueta, una mesill* 
de noche, una cama pintada do ara»' 



¡lio, una mesa comedor, cuatro si
llas, un perchero portát i l de madera, 

i biombo de tela y cristal, varios 
„seres de cocina, un macho, tordo, 
de seis años, con buena salud; una 
¡nula del mismo pelo, edad y salud; 
an macho, negro, de cinco años; una 
muía del mismo pelo, edad y salud; 
tres cerdos pequeños, veinte gallinas, 
tres arados antiguos corrientes, tres 
ertederas, seis rejos de arados, apa

rejos de muías , siete vacas, raza del 
país, de varios pelos y alzadas; otras 
iete vacas iguales a las anteriores, 

an arión para piensos, un mostrador 
de pino y mármol , con cajón, otro de 
pino pintado en blanco, seis sillas de 
madera, una de pino y mármol , una de 
mármol para café, varias medidas 
para leche, dos plafones de metal para 
luz eléctrica, un depósito de hojala
ta para enfriar leche; todos cuyos bie
nes se encuentran depositados en po
der del propio ejecutado. 

Y se advierte a los licitadores: que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar, previamente, sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requi-
íto no serán admitidos, y que no se 

admitirán posturas que no cubran las 
os terceras partes dol expresado ava

lúo, que es el de treinta y un mi l una 
pesetas. 

Madrid, veintiocho de Noviembre 
e mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 
B.° 

El señor Juez de 1.a instancia, 
José Alvarez 

(A.—1.385) 

Fernández Hernández (Juana), do
miciliada ú l t imamente en Anti l lón, 8, 
para que comparezca en el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Ricardo Gómez, el 
día 7 de Diciembre próximo, a las 
once de su mañana , para asistir a la 
vista que determina la Ley en rollo 
formado para sustanciar la apelación 
interpuesta en el juicio verbal de fal
tas seguido con el número 2.239 del 
corriente año, por r iña y escándalo. 

Madrid, 13 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
José Alvarez 

(B.—1.977) 

Garcós Ríos (Pascual), de veintiséis 
años de edad, casado, contable, hijo 
do Pascual y de Andrea, natural de 
Madrid, domiciliado ú l t imamente en 
la calle de Doña Urraca, número 13, 
segundo, derecha, procesado por esta
fa, en causa número 598-925, compa
recerá, en té rmino de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, Secretaría de D . Luis 
Moliner y B u i l , con el fin de ser redu
cido a prisión, decretada en dicha 
causa. 

Madrid, 16 de Noviombre de 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
Luis de Blas 

(B.—1.966) 

Corujo (Cayetano), cuya demás filia
ción so desconoce, domiciliado últi
mamente en la calle de Bravo Muri l lo , 
número 136, piso segundo, procesado 
por estafa en causa número 575 de 
1925, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de 
D. Ricardo Gómez García, con el fin 

de serle notificado el auto de procesa
miento y ser reducido a prisión. 

Madrid, 16 de Noviembre de 1925. 
E l Sectetario, 

R i c a r d o G ó m e z 
José Alvarez 

(B.—1.979) 

Torres (Vicente), cuyas demás cir
cunstancias y últ imo paradero se des
conocen, procesado por estafa, número 
732-925, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro de esta 
Corte y Secretaría de D . Rafael López 
de Pando, para notificarle y llevar a 
efecto el auto de procesamiento y pri
sión contra el mismo dictado. 

Madrid, 13 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

Ledo. Rafael L . de Pando 
José Alvarez . 

(B.—1.980) 

Beamud Soler (Manuel), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
dependiente, de dieciocho años, hijo 
de Vicente y de Amal ia , domicilia
do ú l t imamente en la calle del A m 
paro números 65 y 67, piso segundo 
izquierda, procesado por estafa en 
causa número 1.003 de 1924, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Ricardo 
Gómez, con el fin de que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta por la 
Superioridad. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez 
José Alvarez 

(B—1.978) 

C O N G R E S O 
Barón Navas (Perfecto), chófer, do

miciliado ú l t imamente en la calle de 
Gerona, 11, bajo, derecha, Ventas del 
Espí r i tu Santo, comparecerá, en tér 
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Congre
so de esta Corte, Secretaría de don 
Luis Moliner y B u i l , para prestar de
claración en causa por lesiones, ins
truida por ante dicha Secretaría, bajo 
el número 532-924. 

Madrid, 19 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
(B.—1.983) 

H O S P I C I O 
E l señor Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Cor
te, en providencia dictada en este día 
en los autos ejecutivos que sigue el 
Procurador D . Serafín Palacios, en 
nombre de la Sociedad Mercantil Cas
tañeda y Compañía, contra D . Manuel 
Grande García, sobre reclamación de 
cantidad, ha acordado sacar a la ven
ta, en pública subasta, por primera 
vez y en el precio de tasación, o sea 
en la cantidad de dos mil veintinueve 
pesetas ochenta céntimos, importe del 
treinta por ciento de su valor, varios 
créditos a favor del demandado contra 
diferentes acreedores, créditos que han 
sido embargados en dichos autos. 

Habiéndose señalado para que di
cho acto tenga lugar, el día doce de 
Diciembre próximo venidero, a las 
once y media de su mañana, en la Sa
la audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

P r i m e r a . Que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a un 
tercero;y 

Segunda. Que para tomar parte 

on la subasta deberán los licitadores 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o en la Caja general de 
Depósitos, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Todo lo cual se 
anuncia al público por medio del pre
sente, que se insertará con ocho días 
de antelación al señalado, en el B O L E 
T Í N OFICIAL de osta provincia. 

Dado en Madrid, a veintiséis de No
viembre de mi l novecientos veinti
cinco . 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena 

V.° B.° 
E l señor Juez de 1.a instancia, 

Arcadio Conde 
(A. -1 .384; 

H O S P I T A L 
Martínez Díaz (Arturo), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 
carpintero, de diez y ocho años, domi
ciliado úl t imamente en la ronda de 
Segovia, número 18, piso bajo, proce
sado por robo en el sumario 18.8-924, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital, Secretaría del 
señor González del Rivero, para ser 
reducido a prisión, apercibido de ser 
declarado rebelde. 

Madrid, 16 de Noviembre de 1925. 
E l •Secretario, 

Federico G . del Rivero 
E l J u e z , 

Francisco Fabié 
(Núm. 3.370) (B.—1.987) 

L A T I N A 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito ds la Latina de esta 
Corte, en los autos ejecutivos que si
gue el Banco de Bilbao, contra la 
Compañía Ibérica de Telecomunica
ción, sobre pago de cantidad, se saca 
a la venta, en pública subasta, por 
término de veinte días y en la canti
dad de trescientas cincuenta y nueve 
mi l ochocientas cuarenta y seis pese
tas veintisiete céntimos en que ha 
sido tasada, la finca siguiente: 
Una parcela de terreno, sita en esta 

Corte, en la Montaña del Prín
cipe Pío, distrito judicial y mu
nicipal de Palacio, con fachada 
a los paseos alto y bajo del 
Rey, comprendido en la segun
da sección del Registro de Oc
cidente, cuya descripción, l in 
deros, cabida y construcciones 
constan en los referidos autos. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día nueve de Enero del año próximo, 
a las once de la mañana, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, advir
tiéndose: que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar el diez por ciento efectivo de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos: que no se admit i rán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; quo los títulos 
de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, están de manifiesto 
en Secretaría y con los que los licita
dores deberán conformarse sin tener 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se firma el 

presente en Madrid, a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos vein
ticinco. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

^ V.° B.° 
E l J u e z , 

( F i r m a d o ) 
(A. -1 .382) 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
en los autos ejecutivos que sigue el 
Banco de Bilbao, contra la Compañía 
Ibérica de Telecomunicación, sobre 
pago de cantidad, se sacan a la venta, 
en pública subasta, por término de 
ocho días y en la cantidad de veinti
trés mil doscientas cincuenta pesetas 
en que han sido tasados, los objetos 
siguientes: 

Tres estaciones militares transpor
tables, receptores y transmisiones. 

Veinte receptores radiotelefónicos. 
Cincuenta amplificadores de telé

fono. 
Para cuyo remate se ha señalado el 

día diecinueve de Diciembre próximo, 
a las once de la mañana, en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado; advir
tiéndose: que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar el diez por ciento efectivo de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se firma la 
presente en Madrid, a veintisiete de 
Noviembre de mi l novecientos vein
ticinco. 

E l Secretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
E l J u e z , 

( F i r m a d o » 
(A.—1.383) 

A L I C A N T E 
Francisco Gómez, Rafael L l e d ó 

Chápeli y Carlos de Aguilera y Her
nández de Tejada, domiciliados últ i
mamente en Alicante, Barcelona y 
Madrid, respectivamente, comparece
rán, en término de quinto día, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Sur de Alicante, con objeto de 
prestar declaración en el sumario nú
mero 85, turno extraordinario, del 
año actual, por malversación y otros 
delitos, según ha acordado el Juzgado 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Sur de esta Capital, por 
resolución de esta fecha. 

Alicante, 9 de Noviembre de 1925. 
E l Secretario judicial, 

Indalecio Lucas 
(B. —1.986) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 
A virtud do providencia del señor 

Juez municipal del distrito del Cen
tro, dictada en juicio verbal seguido a 
instancia de D . José López Batanero, 
como apoderado de la Sociedad Espa
ñola de Construcciones Bacok- ó: W i l -
cox, contra la Asociación Radio Es
pañola, sobre pago de pesetas, se saca 
a la venta, en pública subasta, un gru
po generador Motor-Dinamo, marca 
Elec'-ric Speciality C° Stamford Comí, 
tipo D. cinco, números 12.747 el mo
tor, y 12.748 la dinamo, cuyo grupo 
completo está tasado en mil doscien
tas cincuenta pesetas, y se halla de
positado en poder del Presidente de 



la Asociación demandada, D . Matías 
Balsera, en la calle do la Cruz, núme
ro doce. 

Para quo tenga lugar el acto del re
mate se ha señalado el día once de 
Diciembre próximo, a las diez horas, 
S U la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle do Santa Catalina, nú
mero uno, piso primero, y se hace sa
ber a quienes deseen tomar parte en 
la subasta, que para ello es indispen
sable depositar, previamente, el diez 
por ciento del avalúo en la mesa del 
Juzgado, y que no se admit irán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el 
presente, visado por S. S., en Ma
drid, a veinticinco de Noviembre de 
mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
J o s é B a i l e s t e r 

Y.° B . ° 

J . de Plata 
(A.—1.8861 

NAVALCARNERO 
Don Andrés Hernández Pérez, Abo

gado y Juez Municipal de esta V i l l a 
de Navalcarnero. 
Por el presente edicto se llama, cita 

y emplaza, ai chófer quo condujera 
en diez y seis de Febrero del año mil 
novecientos veint i t rés , el auto-camión 
número 0.655, M , y dueño que fuera 
del mismo en aquella época, cuyos 
nombres, circunstancias y paraderos 
se ignoran, para que en el término de 
diez días desde la publicación del pre
sente, comparezcan ante este Juzgado 
a prestar declaración en las diligen
cias previas de juicio verbal de faltas 
que se siguen contra los mismos, por 
haber atropellado en la Puerta del Sol 
de esta población en el referido día y 
hora de las trece y media del mismo, 
un carro tirado por una muía, propie
dad del vecino del pueblo de E l A la 
mo, Manuel Pérez y Pérez, causando 
lesiones a éste y la caballería y des
perfectos en aquél, bajo los apercibi
mientos legales si no lo verifican. 

Dado en Navalcarnero, a 12 de No
viembre de 1025. 

E l Secretario, 
Fabián Arellano 

E l Juez municipal, 
A n d r é s H e r n á n d e z 
Núm. 3.848) (B.—1.900, 

R E A L SITIO D E E L P A R D O 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez municipal de este 
Real Sitio, en expediente de juicio de 
faltas por infracción de la ley de Caza, 
por el presente se cita a Antonio Par
do Gutiérrez y Juan Salgado, cuyos 
actuales domicilios y paradero se ig
noran, para'que a los doce días, conta
dos desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado para la celebración 
del correspondiente juicio; bajo aper
cibimiento (pie, de no comparecer, les 
parará perjuicio. 

Real Sitio de E l Pardo, a 18 de No
viembre de 1925. 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

(Núm. 3.37S- (B.—1.972) 

Don Manuel Colmenarejo García, Juez 
m u n i c i p a l del Real Sitio de E l 
Pardo. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Santiago Gómez Fernández, 
cuyo domicilio actual se ignora, para 
«pie en el plazo de cinco días, conta
dos desde el siguiente al de la publi

cación del presente edicto en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado, a las diez 
horas, a fin de llevar a efecto la eje
cución de la sentencia dictada en jui 
cio do faltas por infracción de la ley 
de Caza; apercibido que, de no com
parecer, será declarado rebelde y le 
parará perjuicio. 

Real Sitio de E l Pardo, 19 de No
viembre do 1925. 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

Manuel Colmenarejo 
(Núm. 7.389) (B.—1.974) 

D . Manuel Colmenarejo García, Juez 
municipal del Real Sitio del Pardo. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a José López López, José Fernán
dez Pérez y Pedro Sánchez Díaz, cuyos 
domicilios actual se ignoran, para que 
en el plazo de cinco días, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
dol presente edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, comparezcan an
te este Juzgado, a las diez horas, a fin 
de llevar a efecto la ejecución de la 
sentencia dictada on juicio de faltas 
por infracción de la ley de Caza; aper
cibidos (pie, de no comparecer, serán 
declarados rebeldes y les parará per
juicio. 

Real Sitio de E l Pardo, a 19 de No
viembre de 1925. 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

Manuel Colmenarejo 
(B. - l . í /73; 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Peñalver López (Manuel), natural 

de Madrid, de diecinueve años de 
edad, hijo de Antonio y Avelina, sol
tero, mecánico, domiciliado última
mente en Madrid, calle de Fuencarral, 
81, tienda, cuyas señas personales son: 
estatura 1,665 metros, pelo y ojos ne
gros, cejas al pelo, color sano, nariz 
regular, barba poca y boca regular, 
procesado por falta grave de segunda 
deserción, comparecerá, en el plazo do 
treinta días, ante el Juez instructor 
del Primer Regimiento de Ferrocarri
les, Capitán D . Guillermo Domínguez 
Olarte, en el Cuartel de la Montaña. 

Madrid, 16 de Noviembre de 1925. 
E l Capitán Juez instructor, 

Guillermo Domínguez 
(Núm. 3.355) (B.—1.959) 

R y untamientos 
A L P E D R E T E 

L a Comisión Municipal Permanente 
de este Ayuntamiento, en sesión del 
15 del actual, con sanción del Pleno 
en la del 19 del propio mes, y con 
arreglo a lo provenido en el Real de
creto de 17 de Octubre últ imo, ha 
acordado sacar a pública subasta, para 
el día 19 de Diciembre próximo veni
dero, a la hora de las doce, la cual 
tendrá lugar en la Sala Consistorial 
de este Ayuntamiento, el arriendo del 
aprovechamiento de la caza que pueda 
producir durante seis años, el monte 
«Cañal Ladera y entretérminos», de 
estos propios, en el tipo de 15.000 pe
setas y con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Para tomar parto on la subasta se
rá requisito indispensable que, previa
mente, so haya hecho el depósito del 
5 por 100 del tipo de tasación de la 
misma. 

Las proposiciones serán extendidas 
en papel de octava clase, con un tim
bre provisional de 0'10 pesetas, y se
rán presentadas en pliegos cerrados 
durante media hora, ajustadas al mo
delo que se inserta a continuación. 

Alpedrete, a 21 de Noviembre de 
1925. 

E l Alcalde, 
E l o y G ó m e z 

Modelo de proposición 
Don. . . , vecino de..., con cédula de 

la clase..., núm. . . , enterado del anun
cio de la subasta de caza del monte..., 
se compromete a su adquisición por el 
precio de... (en letra) pesetas, y a 
cumplir las condiciones fijadas en el 
respectivo expediente. 

(Fecha y firma del proponente). 
(Núm. 2.418) (E—957) 

T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 
Durante el término de ocho días, 

contados desde la inserción del pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, estará de manifiesto al pú
blico el presupuesto municipal de in
gresos y gastos de este Ayuntamiento 
para el ejercicio actual. 

Torrejón de la Calzada, 11 de No
viembre de 1925. 

E l Alcalde primer Teniente, 
Santiago Martín 

(Núm. 3.403) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
Confeccionado el apéndice al regis

tro fiscal de la riqueza urbana para el 
año económico de 1925 a 26, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, al objeto de oir reclama
ciones. 

Cadalso de los^Vidrios, a 3 de No
viembre de 1925. 

E l Alcalde, 
Román Abad 

(Núm. 3.205) 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 

E l apéndice de la riqueza urbana 
de este término para el año de 1926 a 
27, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, durante los quince días del 
1 al 15 de Noviembre próximo, para 
oir reclamaciones. 

Pozuelo de Alarcón, 31 de Octubre 
de 1925. ' 

E l Alcalde accidental, 
Esteban Granizo 

(Núm. 3.254) 
A M B I T E 

E l apéndice de la riqueza urbana de 
este término para el próximo año de 
1926 a 1927, sa halla terminado y ex
puesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días , 
para oir reclamaciones. 

Ambito, a 5 de Noviembre de 1925. 
E l Alcalde, 

Ju l ián Martínez 
(Núm. 3.255) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
E l apéndice al Registro Fiscal de la 

riqueza urbana de este término muni
cipal para el año próximo de 1926-27, 
se halla, terminado y de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días, al 
objeto de oir reclamaciones. 

Villamanrique de Tajó, a 7 de No
viembre de 1925. 

E l Alcalde accidental, 
Luis Camadro. 

(Núm. 3.269) 

E L B E R R U E C O 
Confeccionados los apéndices al Re

gistro Fiscal de edificios y solares de 
este término y quo habrán de servir 
de base para los repartos de la contri-
bucióu respectiva, para el ejercicio 
próximo de 1926-27, quedan expues. 
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por quince días, a los 
efectos de reclamación; en la inteli
gencia de que, transcurrido el indica
do plazo, serán declarados extempo
ráneas todas cuantas se formulen. 

E l Berrueco, 1.° de Noviembre de 
1925. 

E l Alcalde, 
P . O. 

(Firmado) 
(Núm. 3.207) 

T O R R E L O D O N E S 

Cumpliendo lo prevonido en el ar
tículo 126 del Reglamento de Hacien
da Municipal vigente, quedan expues
tas al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el término de 
quince días, las cuentas de fondos de 
este Municipio, correspondientes a los 
siguientes ejercicios: año económico 
de 1923-24, ejercicio trimestral de 
1924 y año económico de 1924-25, a 
fin de que durante el referido plazo 
puedan los habitantes do este término 
municipal formular las observaciones 
y repasos que estimen pertinentes. 

Torrelodones, 5 de Noviembre de 
1925. 

E l Alcalde, 
Angel Dueña 

(Núm. 3.259) 

A L C O R C O N 

Por jubilación del que la desempe
ñaba, sé anuncia la vacante de Médico 
titular e Inspector municipal de Sani
dad de esta V i l l a , dotada con 1.375 
pesetas anuales por ambos conceptos, 
correspondientes a quinta categoría, 
cobradas por meses vencidos. Y de
biendo proveerse dicha plaza por con
curso, según el Estatuto y Reglamen
to Municipal de Sanidad vigente, los 
aspirantes, doctores o licenciados en 
Medicina y Cirujía, dir igirán a esta 
Alcaldía, durante treinta días, desde 
la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, sus 
solicitudes y demás documentos nece
sarios. 

Alcorcen, 17 de Noviembre de 1925. 
E l Alcalde, 

Fél ix Blanco 
(Núm. 3.384) (O.—279) 

V I L L A V I E J A D E L L O Z O Y A 

Las ordenanzas municipales de este 
pueblo para las exacciones del arbi
trio de carnes, bebidas, percepción del 
20 por 100 sobre urbana, ídem indus
trial, recargo sobre cédulas persona
les, se hallan expuestas al público en 
la • Socretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para oir 
reclamaciones. 

Vil lavieja del Lozoya, a 23 de No
viembre de 1925. 

E l Secretario interino, 
Casimiro Alvarez 

E l Alcalde, 
Dionisio Gutiérrez 

O R I A Y G A L Í N D K Z 
J O Y K K I A V P L A T E R I A 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

P.° del Doctor Esquerdo, 70.-T. 1924 S. 


